
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Delegación de atribuciones del Pleno en la Junta de Gobierno.
 
 
En sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día 24 de julio de 2.023,
se adoptó el siguiente acuerdo:
 
DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO:
 
Se acordó delegar las siguientes atribuciones:
 

1) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su
contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.
 
2) Solicitud de subvenciones.
 
3) Aprobación de convenios de colaboración ínter administrativos.
 

 
Valencia de Alcántara, 28 de julio de 2023

Allberto Piris Guapo
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